RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006720, Ent. N° 5767/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la transferencia a realizarse en el marco del Fideicomiso de Administración “RENADRO”;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 13 de noviembre de 2013, acordó no formular observaciones al proyecto de contrato de fideicomiso a suscribir entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Junta Nacional de Drogas (en calidad de fideicomitentes), la Corporación Nacional para el Desarrollo (en calidad de fiduciario), el Ministerio de Salud Pública, Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay y la Administración de los Servicios de Salud del Estado y cometió al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención el gasto de $ 22.000.000 correspondiente al aporte de la Junta Nacional de Drogas, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad; 

2) con fecha 3 de diciembre de 2013, las partes indicadas procedieron a la suscripción del contrato de fideicomiso referido;  

3) que, de conformidad a lo previsto en la cláusula cuarta del contrato, el MIDES se comprometió a transferir al patrimonio fiduciario la suma de $ 5.358.455 por el año 2013 y $ 5.762.000 anuales a partir del año 2014;
4) que por Resolución del Ministro de Desarrollo Social Nº 1350/2014, de fecha 10 de setiembre de 2014, se dispuso la transferencia de la suma de $ 5.762.000, tal como fuera acordado en la citada cláusula del contrato de fideicomiso; 

5) que se remiten documentos de afectación y compromiso Nº 000251, ambos de fecha 15/9/14, por la suma de $ 5.762.000, el que se imputa con cargo al Programa 401, Objeto de Gasto 554 “Asistencia Social”, Financiación 1.1; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación se enmarca en lo previsto en la cláusula cuarta del contrato de fideicomiso oportunamente suscrito por el Ministerio de Desarrollo Social, el que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal;
2) que sin perjuicio de ello, la presente transferencia ha sido dispuesta y ejecutada con anterioridad a su intervención por este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la transferencia dispuesta por el MIDES al Fideicomiso de Administración “RENADRO”, por la suma de $ 5.762.000; 
2) Comunicar a la Contadora  Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social; y
3) Devolver los antecedentes.
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